
    Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 33  de 16 de agosto del 2022

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/33 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 16 de agosto de 2022 

Duración Desde las 13:00 hasta las 13:30 horas 

Lugar SALÓN DE SESIONES 

Presidida por Estrella Ramos Duelt 

Secretaria accidental María José Guerrero Merchán

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

Estrella Ramos Duelt SÍ

Pablo González Rico SÍ

Juan Félix Gajardo Amaya SÍ

María José Guerrero Merchán SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
1. Juan Antonio Barrios García: «Vacaciones».
2. Coral Cortés Sánchez: «Vacaciones».
3. Javier Díaz de la Peña López: «Vacaciones».

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día
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    Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 33  de 16 de agosto del 2022

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior n.º 32, de fecha 08 de agosto de 2.022,
en los mismos términos en que quedó redactada.

Expediente 1018/2022. Padrón Municipal de Habitantes (Modificación). C/ Armeña

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 1038/2022. Padrón Municipal de Habitantes (Modificación). C/ Angera

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 1043/2022. Anulación de recibos. Mejora de caminos rurales

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 1044/2022. Anulación de recibos. Mejora de caminos rurales

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 974/2022. Cambio de Titularidad de Derechos Funerarios. Nicho 1405

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 1029/2022. Ayuda para suministros de mínimos vitales JIGA

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 1036/2022. Ayuda para suministros de mínimos vitales APG
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Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 1037/2022. Ayuda para suministros de mínimos vitales JRM

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 1041/2022. Ayuda para suministros de mínimos vitales AIAG

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Expediente 1024/2022. Fiestas. Prórroga contrato de adjudicación de puestos 
Fiestas Cristo 2022

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de 19 de junio de 2016 el Pliego de condiciones
para la adjudicación de los puestos del recinto ferial de las fiestas patronales del Cristo,
para los ejercicios 2016/2019, y debido a la situación sanitaria de emergencia para evitar
la expansión de la COVID-19, el año 2020 se suspenden las fiestas patronales y el año
2021 se celebran con las restricciones sanitarias correspondientes. La Junta de Gobierno
Local

ACUERDA

PRIMERO: Prorrogar el contrato de adjudicación de puestos del recinto ferial durante la
celebración de las fiestas patronales en honor del Santísimo Cristo de las Misericordias
2022, en las mismas condiciones establecidas en el Pliego de adjudicación de puestos
del recinto ferial de las fiestas del Cristo 2016/2019.

SEGUNDO: Solicitar la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio,
Dirección  General  de  Emergencias,  Protección  Civil  e  Interior,  autorización  para
ampliación de horario de cierre de los establecimientos públicos de la localidad hasta las
6:00 horas en el recinto ferial y hasta las 8:00 horas en la Caseta de la Juventud, durante
los días 13 al 17 de septiembre de 2022, con motivo de la celebración de las fiestas
Patronales del Santísimo Cristo de las Misericordias.

TERCERO: Autorizar la instalación de atracciones y casetas en el recinto ferial desde el
11 de septiembre debiendo quedar desmontadas el 18 del mismo.
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Relación de puestos adjudicados subasta 2016/2019

Puesto Adjudicatario. Cantidad € Metros

1 Raúl Romero Peña 640€ 8 x 3 m

2 Antonio Gajardo Jaramillo 1.200€ 12 x 16 m

3 Braulio Tena Fernández 400€ 8 x 3 m

4 Ángela Carmona Bueno 450€ 12 x 3 m

5 Julián Gallardo Fernández 250 € 6 x 2,5 m

6 Manuel Márquez Barjollo 250€ 6 x 2,5 m

7 Emilio Pulido Moreno 400€ 8 x 3,5m

8 Francisco Álvarez Hernández 350€ 6 x 3,5 m

9 Desierto 0€ 6 x 2 m

10 Manuel Nogales Marín 350€ 12 x 4 m

11 Francisco Vega Martínez 450€ 13 x 9 m

12 Ignacio Blanco Álvarez 450€ 13 x 9 m

13 Antonio López Contreras 450€ 13 x 9 m

14 Juan Rivero Sierra 450€ 13 x 9 m

15 Pedro Martínez Campos 500€ 15 x 15 m

16 Félix Antonio Blanco Álvarez 500€ 15 x 15 m

17 Francisco Vega Martínez 580€ 30x 15 m

18 Francisco Garrido López 100€ 1 x 3 m

19 Antonio Cruz 100€ 1 x 3 m

Expediente 1025/2022. Pliego de condiciones de adjudicación de barra de bar en 
discoteca móvil para Fiesta Ibicenca 2022

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  visto  el  informe de  Secretaría  y  de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de
8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local 

ACUERDA
PRIMERO. Aprobar el pliego que regirá las condiciones de la adjudicación de la barra de
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bar en la discoteca móvil para el evento joven Fiesta Ibicenca 2022, en la carpa móvil que
se instalará en la Finca Municipal Molano.

SEGUNDO. Disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  de  la  licencia
mediante sorteo público.

Expediente 900/2022. Contrataciones. Obras de renovación de red de 
abastecimiento en Camino Rascón

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en los
artículos 21.1 o) y 22.2 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar la memoria valorada para ejecución de obras de renovación de la red
de  abastecimiento  de  camino  Rascón,  redactada  por  la  Arquitecto  Municipal  doña
Carmen Guerrero Quiñones

SEGUNDO: Que se lleve a cabo el replanteo del Proyecto de obras de conformidad con
el artículo 236 de la LCSP.

Expediente 1023/2022. Contrataciones. Alquiler equipo de sonido e iluminación 
para Espectáculo infantil Semana Cultural 2022

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  visto  el  informe de  Secretaría  y  de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de
8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local

ACUERDA

PRIMERO. Justificar  la  necesidad  de contratar  el  alquiler  de un  equipo  de  sonido  e
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iluminación para el espectáculo infantil de la Semana Cultural 2022.

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato y el cumplimiento de los
requisitos del artículo 118 de la LCSP.

TERCERO. Contratar  con  Espectáculos  Vera,  S.L.U.,  la  prestación  descrita  en  los
antecedentes.

CUARTO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe (IVA incluido)

2022 334 22609 2.420,00 €

QUINTO.  Una vez realizada la prestación, incorporar la factura y tramitar el pago a la
vista del Informe de Intervención.

SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha
de la firma de la Resolución.

SÉPTIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Expediente 1026/2022. Contrataciones. Vigilantes de seguridad para la Fiesta 
Ibicenca 2022

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  visto  el  informe de  Secretaría  y  de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de
8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local

ACUERDA

PRIMERO. Justificar la necesidad de contratar los servicios de 3 vigilantes de seguridad
para la Fiesta Ibicenca 2022.

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato y el cumplimiento de los
requisitos del artículo 118 de la LCSP.
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TERCERO. Contratar con Vigilancia integrada del Sur, S.L., la prestación descrita en
los antecedentes.

CUARTO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe (IVA incluido)

2022 334 22610 719,95 €

QUINTO. Una vez realizada la prestación, incorporar la factura y tramitar el pago a la
vista del Informe de Intervención.

SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha
de la firma de la Resolución.

SÉPTIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Expediente 774/2022. Ordenación de pago. Premios Gymkana Semana Juventud 
2022

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Vista la documentación obrante en el expediente, la Junta de Gobierno Local acuerda la 
aprobación del pago a los ganadores del I Escape Room y la IV Gymkhana Urbana, 
realizadas durante la Semana de la Juventud:

• I Escape Room:

Nombre del grupo Premio

“Los amigos de Leo el Fisio” 350,00€

“Los 15 segundos” 250,00€

“Las lobas” 150,00€

• IV Gymkhana Urbana:

Nombre del grupo Premio

“El muti y su gente” 75,00€

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 3

N
7S

6E
FT

FR
39

D
C

D
5J

FW
PD

9R
49

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
ue

nt
ed

el
m

ae
st

re
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

10
 



    Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 33  de 16 de agosto del 2022

“Rivera y sus amigos” 50,00€

“Empezamos mal” 25,00€

Expediente 1020/2022. Ordenación de pago. Mutualidad para tramitar fichas 
jugadores, entrenadores y delegados de Equipo Juvenil Fútbol-11

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto el informe favorable emitido por el Interventor, la Junta de Gobierno Local acuerda
expedir la ordenación del siguiente pago:

• Concepto: Mutualidad para tramitar fichas jugadores, entrenadores y delegados de
Equipo Juvenil Fútbol-11.

• Importe: 2.206,20€.
• Partida: Gastos ordinarios de deporte.
• N.º: 341 22614.
• Destinatario: Federación Extremeña de Fútbol (Mutualidad).

Expediente 1021/2022. Ordenación de pago. Tramitación Federación Licencias 
Equipo Juvenil Fútbol-11

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto el informe favorable emitido por el Interventor, la Junta de Gobierno Local acuerda
expedir la ordenación del siguiente pago:

• Concepto: Tramitación en la Federación de licencias del Equipo Juvenil de Fútbol-
11.

• Importe: 27,00€.
• Partida: Gastos ordinarios de deporte.
• N.º: 341 22614.
• Destinatario: Federación Extremeña de Fútbol.

Expediente 535/2022. Contrataciones. Obras de soterramiento de cableado aéreo de
Plaza de España

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Asunto no incluido en el orden del día. De conformidad con lo establecido en el artículo
83 del Real Decreto 2586/1986,  de 28 de noviembre,  que aprueba el  Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Junta de
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Gobierno  Local  podrá  considerar  un  asunto  no  incluido  en  el  orden  del  día  previa
declaración  de  urgencia,  con  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta de  sus
miembros.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  visto  el  informe de  Secretaría,  y  de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de
8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto
simplificado para obras de soterramiento de cableado aéreo de la Plaza de España.

SEGUNDO. Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2022 165 63900 25.000,00 €

CUARTO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería a los efectos de
practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Publicar el  anuncio de licitación en el  perfil  de contratante con el  contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.

SEXTO. Publicar  en  el  perfil  de  contratante  toda  la  documentación  integrante  del
expediente  de  contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares  y  el  de  prescripciones  técnicas.  La  documentación  necesaria  para  la
presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del
anuncio de licitación.

SÉPTIMO.  Designar  a  los  miembros  de  la  mesa  de  contratación  y  publicar  su
composición en el perfil de contratante:

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Presidente D. David Zambrano Muñoz, Concejal de Obras y Urbanismo
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Presidente
suplente

D. Juan Antonio Hipólito Herrera, Concejal de la Corporación

Vocales

Dª Rosalía Ferrera Álvarez, Secretaria de la Corporación

D. Pedro Romero Gómez, Interventor de la Corporación

D. Javier Díaz de la Peña, Arquitecto de la Corporación

Vocales
suplentes

D. Francisco Javier Cortegana Galán

Dª. María Manuela Alcántara Gijón

D. Antonio Francisco Ramos Díaz

Secretaria Dª María José Guerrero Merchán, funcionaria de la
Corporación 

Secretario
suplente

D. Julio Polonio Rojas, funcionario de la Corporación

Expediente 1051/2022. Ordenación de pago. Liquidación del precio público por 
cesión de uso de maquinaria de obras públicas - Góndola y desbrozadora

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 3, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Asunto no incluido en el orden del día. De conformidad con lo establecido en el artículo
83 del Real Decreto 2586/1986,  de 28 de noviembre,  que aprueba el  Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Junta de
Gobierno  Local  podrá  considerar  un  asunto  no  incluido  en  el  orden  del  día  previa
declaración  de  urgencia,  con  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta de  sus
miembros.

Visto el informe favorable emitido por el Interventor, la Junta de Gobierno Local acuerda
expedir la ordenación del siguiente pago:

• Concepto:  Liquidación  del  precio  público  por  cesión  de uso de maquinaria  de
obras públicas-Góndola y desbrozadora.

• Importe: 930,49€.
• Partida: Arrendamiento maquinaria, Instalaciones Técnicas y Utillaje.
• N.º: 150 20300.
• Destinatario: Diputación de Badajoz.

Y no habiendo más asuntos que tratar el señor Presidente levanta la sesión, de lo que como
Secretaria doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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